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TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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autoridades demandadas ParE qu

produjeran contestación a la dema

apercibimiento de ley respectivo.

dentro del término de diez días

a instaurada en su contra, con el

Cuernavaca, Morelos, a dos de d bre de dos mil veinte.

VISTOS para resolver en EFINITIVA IOS AUTOS dCI

expediente administrativo número T 3?S/ LO | 2O2O, Promovido Por

  ' actOS dCI AYUNTAMIENTO

,Y,DE CUERNAVACA, MORELOS; Y

RESUL ANDO:

1.- Por auto de diecisiete enero de dos mil veinte, se admitió

la demanda Promovida Por   , contra las

autoridades COMISIÓN DICTAMINADORA DE PENSIONES

r DEL AYUNTAMIENTO DE CU MORELOS; H. AYUNTAMIENTO

eû

nd

2.- Por diversos autos de di de marzo de dos mil veinte,

se tuvo por Presentados ¿    , en su

carácter de sÍruolco M UNICIPAL Y,å NTPNTSENTANTE LEGAL DEL

AYUNTAMIENTODECUERNAVACA,MORELOS;F

l en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CUERNAVACA, MORELOS;    '

en su carácter de REGIDORA, PRESIDENTA DE LA COMISIÓN

PERMANENTEDICTAMINADoRADEPENSIONESDELAYUNTAMIENTo
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DE CUERNAVACA, MORELOS; Y A   ,

en Su CATáCtCT dC SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS y SECRETARIO TÉCNICO

DEL COMITÉ TÉCNICO DE I.A COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, oponiendo causales de

improcedencia, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que

debían ofrecerlas en la etapa procesal oportuna, sin perjuicio de tomar

en consideración en esta sentencia las documentales exhibidas; escritos

y anexos con los que se ordenó dar vista al promovente para efecto de

que manifestara lo que su derecho correspondía.

3.- Por auto de tres de septiembre de dos mil veinte, se hizo

constar que la pafte actora fue omisa a la vista ordenada en relación a

la contestación de demanda por parte de las autoridades demandâdâSr_,.*..

por lo que se le declaró precluído su derecho para hacer manifestación i
t,

alguna. .,". ...

4.- Mediante auto de tres de septiembre de dos mil veinte, se 
t 

-- i
hizo constar que la parte actora no amplió su demanda, acorde a laL;i ,'
hipótesis que señala el aftículo 4L de la Ley de Justicia Administrativa

vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le corrió traslado

con el escrito de contestación de demanda, declarándose perdido su

derecho; en consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el

término de cinco días común para las paftes.

5,- Previa ceftificación, por auto de siete de octubre de dos mil

veinte, se hizo constar que las paftes no ofrecieron medio probatorio

alguno dentro del término concedido para tal efecto, declarándose

precluido su derecho para hacerlo, sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente sentencia, las documentales exhibidas en

los respectivos escritos de demanda y contestación; por último' se

señaló fecha para la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos.

6.- Es así que el seis de noviembre de dos mil veinte, tuvo
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constar la incomParecenclaverificativo la audiencia de leY

de las partes, ni de Persona

que no había Pruebas

se desahogaban Por su

alegatos, en la que se

los formularon Por

hacerlo; cerrándose la

las partes para oír

siguientes:

I.- Este

competente Para

U inciso h), Y 26

II.- En térmi

de la Ley de Justicia

hacer la fijación cla

presente juicio.

,.

que legalmente las rePresentara;

recepción y que las documentales

raleza; pasando a la etaPa de

que el actor Y las resPonsables no

ndose precluído su derecho Para

ue tiene como consecuencia citar a

ahora se Pronuncia al tenor de los

IDERANDOS:

Justicia Administrativa en Pleno es

el presente asunto, en términos de

lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

nistrativa del Estado aplicable, se procede a

precisa de los puntos controveftidos en el
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lo dispuesto Por los 3, 85, 86 Y 89 de la LeY de Justicia

Administrativa del os; 1, 4, !6,18 aPartado B) fracción

Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa del

Seguridad Pública

Morelos; 105 de la LeY del Sistema de

de Morelos; y 36 de la Ley de Prestaciones

de Seguridad Social

Justicia del Sistema

nes Policiales Y de Procuración de

Seguridad Pública.

#-.

DEL

DE

Así tenemos  reclama de las

coM DICTAMINADORA DE PENSIONES

DE ERNAVACA, MORELOS; H,, AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE MUNICIPAL; sÍruotco

DE RECURSOS HUMANOS DE I.A

ADMIN ANTES DIRECCION GENERAL DE

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

M v

MORELOS, el siguiente acto:

J
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'A) La negativa fÌcta que recae a la solicitud que con
fecha 17 de junio del año dos mil quince, el suscrito

  TEAI|Cé A IA COMISTON

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA... "(sic)

En este contexto, una vez analizado el escrito de demanda, las

constancias exhibidas por la pafte actora, así como la causa de pedir; se

tiene que el acto reclamado en el juicio lo es la omisión del

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA' MORELOT de otorgar la

pensión por jubilación, solicitada mediante formato de

diecisiete de junio de dos mil quince; por 

, en el que el aquí inconforme, manifestó que a esa fecha,

contaba con veintisiete años de seruicio efectivo en el Ayuntamiento de

Cuernavaca, Morelos; en el que continuaba prestando sus seruicios.

Lo anterior, se desprende del expediente técnico por solicitud de

pensión del ahora quejoso  , documental

exhibida en copia certificada por la parte demandada, por lo que se le

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículot ' ::'

437,4g0 y 491del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley l;.

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. (fojas 57-66)

Expediente en el cual obra el formato de solicitud de

pensión por jubilación, de fecha diecisiete de junio de dos mil

quince; solicitada por   ' en la que

consta el sello de la Dirección General de Recursos Humanos

del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, de la misma data.

III.- Por tratarse el acto impugnado de una omisión reclamada

a las autoridades demandadas COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; pRESIDENTE MUNICIPAL; SÍruolCO MUNICIPAL; y

SUBSECRFTARIO DE RECURSOS HUMANOS DE l.lq SECRFTARÍA DE

ADMINISTRACIÓN ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE RECUROS

HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,
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IRIBUMLDEJUSTICIAADMINISTRATIVA I .. .,

DELESTADODEMORELOS ,i- raaatitr¡t ¿r ' lteriasu existencia, legalidad o ilegalidad eR su caso' sera ma
l' .'l

del estudio que se aborde en el fondo de la presente sentenc¡a'

ry.- Las autoridades demandadas COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES .iDEL AYUNTAMIENTO DE
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HUMAN9S ToDoS DEL AYuNrnqirrrrib DE 6UERNAVAçA, M6REL9S, al

momento de producir contestac!ón a'Ì juicio en sus respectivos escritos
:

de contestación, hicieron valer las éusales de improcedencia previstas

en las fracciones IV, Xry y X\g del artículo 37 de la Ley de Justicia

l' . Rdt¡nistrativa del Estado de Mörelôs, consistentes en que el juicio ante

CUERNAVACA, MORELOS;

MORELOS; PRESIDENTE

SUBSECRFIARIO DE RECU

ADMINISTRACIÓN ANTES

este Tribunal es imp

corresponda conocer

improcedente cuando

claramente que el acto

.' aH. AYUNÎAMIENTO DE CUERNAVACA,* ,'

MUNI€IPAU SÍNDICO MUNICIPAL; Y:: ::

RSOS$HUIgf;ANOS DE I-A SECRETARIA DE
t\| :,

DIRECCTÓN GENERAL DE RECUROS

r*-
I

f,r. t

.X# 'ì{ :,, \a

rocedente,€ontra actos

al Tribelnai de Justicia

cuya impugnación no

Administrativa; que es

de de autos se desprende

es ¡nexistente;y que es improcedente

contra en los demás casos la improcedencia resulte de alguna

dlsposición de esta leY; nte.

t)'
t):

v
' 1.

El último párrafo
"¡,del 

aftículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en êl dispone que o aleguen o no las

pades en juicio, este Tribunal analizar de oficio, si en el particular

se actualiza alguna de las causalës de improcedencia previstas en la ley; y'

EStado,

dëberá

en su caso, decreta r el sdbreseimiento respectivo.

)

Como Ya fue Ìäludido, la$;a
:li

utoridades demandadas COMISION

PERMANENTE DICTAM INADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO' t DE CUERNAVACA'DE CUERNAVACA¡. MORELOS; H. :AYUNTAMIENTO

MORELOS; .,PRESIDENTE MUNICIPAL; SÍ¡tOlCO MUNICIPAL; Y

SUBSECRFTARIO DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTRACIÓN ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE RECUROS
,,|

HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTOpE CUERNAVACA, MORELOS' al

i
momento de producir contestación al ¡uibio en sus respectivos escritos

de contestación, hicieron valer las causales de improcedencia previstas

5
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en las fracciones IV, Xru y XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistentes en que el juicio ante

este Tribunal eS improcedente contra actos cuya impugnación no

corresponda conocer al Tribunal de Justicia Administrativaì que es

improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inexistente; y que es improcedente

contra en los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna

disposición de esta ley; respectivamente.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la

fracción IV, del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el

juicio de nulidad es improcedente contra actos cuya impugnación no

corresponda conocer al Tribunal de Justicia Administrativa'

Ello es así, porque en el presente asunto la Litis planteada

consiste en la omisión del AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, de otorgar la pensión por jubilación, solicitada mediante

formato de diecisiete de junio de dos mil quince; por 

 , por lo que de conformidad con lo previsto por el

artículo 18 apaftado B) fracción II inciso h), de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal

es competente para resolver los juicios que se entablen por

reclamaciones de pensiones Y demás prestaciones sociales que

concedan las leyes en favor de los miembros de los cuerpos policiales

estatales o municiPales.

De igual forma, resulta infundada la causal prevista en la

fracción XIV del aftículo 37 de la ley de la mater¡a consistente en el

juicio ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de

autos se desprende claramente que el acto reclamado es inexistente'

Etlo es así porque en el presente asunto la Litis planteada

consiste en la omisión del AYU¡{TAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, de otorgar la pensión p-or jubilación, solicitada mediante

formato de diecisiete de junio de dos mil quince; por

 , así conio el otorgamiento de la misma, por lo que

TÉ'""-'t' r,

t.. I
!-

j:._ 
-

ir

''.
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la procedencia de tal pretensión será a n el fondo del Presente

asunto

TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Por último, es infundada de improcedencia Prevista

la materia, consistente en
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en la fracción XVI del adículo 37 a ley

que el juicio ante este Tribunal es

gue la imProcedencia resulte de

Dado que analizadas

este Tribunal no advierte que

no haberse cumplido Por

Justicia Administrativa del

asunto.

en los demás casos en

de esta leY.

ncias que integran los autos,

ce la ¡mprocedencia del juicio al

alguna disPosición de la LeY de

Morelos aPlicable al Presente

r=F Î- Al no existir

| . Ï t'este Tribunal deba se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión Pla

VI.- La pafte a como única razón de imPugnación

la que se desPrende a foj y nueve de su libelo de demanda,

misma que se tiene Por

obvio de rePeticiones inn

da como si a la letra se insertase en

El actor refiere las autoridades demandadas violan su

derecho a Percibir la jubilación y demás prestaciones aun y

realizó su solicitud y cumplió con los
cuando es Procedente,

de Prestaciones de Seguridad Social de

e Procuración de Justicia del Sistema

alguna sal de imProcedencia sobre la cual

S.

fl .i; ',,r--
¡f¡i' :i:'¡'" . \ :

/1::,

req u isitos esta blecidos

las Instituciones Poli les

Estatal de Seguridad blica.

Las

la demanda

dema das al momento de dar contestación a

en su , son coincidentes en afirmar como

la

defensa, que el trámite de dentro del AYuntamiento de

Cuernavaca es mediante el ico de la Comisión Permanente

Dictaminadora de Pensiones del Ayu iento de Cuernavaca, Morelos,

en términos del artículo 27 de las Bases Generales para la expedición de

7
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Pensiones de los Seruidores Públicos de los Municipios del Estado de

Moretos y del Acuerdo , 9uê autoriza la integración

de la Comisión Permanente Dictaminadora de Pensiones del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, por lo que la pretensión del

actor depende de actos previos concretamente a verificar la veracidad

de los datos contenidos en la solicitud presentada'

Bajo este contexto, son fundadas las manifestaciones hechas

valer por la parte actora para declarar la ilegalidad de la omisión

reclamada a las autoridades demandadas COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; PRESIDENTE MUNICIPAL; SÍruOICO MUNICIPAL; y

SUBSECRFTARIO DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE

ADMINISTMCIÓN ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE RECUROS N

HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, i
i

de otorgar la pensión por jubilación solicitada mediante formato de"'-

fecha diecisiete de junio de dos mil quince.

L tt-
.\

Efectivamente, los artículos 38 fracción IXVI de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de Morelos; 15 últ¡mo párrafo de la Ley de

prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública; Y 20

del Acuerdo por medio del cual se emiten las Bases Generales para la

expedición de Pensiones de los Servidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos; dicen:

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos

A¡tículo 38.- Los Ayuntamientos tienen a su cargo el gobierno de

sus respectivos Municipios, por lo cual están facultados para:

lJ(W.- Los Ayuntamientos, al otorgar los citados beneficios de

seguridad social a sus trabajadores, a los elementos de seguridad

pú-blica, así como a los beneficiarios de ambos, invariablemente

deberán cumplir con los procedimientos legales descritos en la

normatividad de la materia, para que en un plazo no mayor de
treinta días hábiles, contados a paÉir de la fecha en que se

tenga por recibida y convalidada la documentación
requerida para su tramitación, resuelvan y emitan los
coirespondientes acuerdos de pensión. Para tal firì, los

8
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Ayuntamientos deberán contar cqn:;los recursos humanos, técnicos,

procedimentales Y admin istrativos necesarios.
en el cunìþlimiento de los beneficios de la

seguridad social, en todo nto guiará sus trabajos, atendiendo

a los principios de transPa cia administrativa

Ley de Prestaciones de Social de las Instituciones
Policiales y de Procu Justicia del Sistema Estatal de

Seguridad Pública þ

TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS

La autoridad municiPal,
mome
rencia

AÉículo 15.- Para solicitär I

se requiere solicitud
documentación:

,i'
-s

a$ pensiones referida

escrito acomPañada
ll

s en este CaPítulo,
de a siguiente
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Para el caso de los

Pública MuniciPales,

de las Instituciones de Seguridad

Acuerdo
de la fecha en que se tenga por recibida

para su tramitación.
hábiles, contados a

Acuerdo Por dèl cual se emiten las Bases Generales

pa ra la expediciónrdé Pensiones de Ios Servidores Públicos

de los Municipios del:Esta do de Morelos.
.

AÉícuto 20.- El Nuh¡óp¡o deberá expedir el Acuerdo Pensionatorio

.orr.rponàiente a pertir de la fecha en que se tenga por- recibida la

documentación neèeiaria para su tramitación, en un término no

mayor de treinta {as hábiles.

*
preceptos legales då tos que se adviefte esenc¡almente que

..:

los Ayuntamientos, debenir cumplir con los procedimientos legales

)rmat¡vida{ Oe ta materia, para que, en un plazo no
j:

mayor de treinta días, tr{þiles, contados a paftir de la fecha en

por rec¡bida y convalidada la documentación

rdo Municipal respectivo, expedirá el
en un término de treinta días

f'
I
t

la documentación n

requerida Para su trap
:'

correspond ientes acuerdQp

itación, resuelvan Y em¡tan los

de pensión.

;
f

Ahora bien, si en el $Pediente técnico por sol¡citud de Pensión

de   , exhibido en copia certificada por el

SUBSECRETARIO DE RECURSþS HUMANOS DEL AYUNTAMIENTO DE

:i- nn.^nÍ

CUERNAVACA, MORELOS y {SECRETARIO TECNICO DEL COMITT

TÉCNICO DE LA COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; -YA

valorado-, consta el formato de- solicitud de pensión, d€ fecha

diecisiete de junio de dos mit*quince; recibido por la Dirección

General de Recursos Humanos del Ayuntamiento de cuernavaca,

Morelos; en esa misma fecha, acta de nacimiento de 

9
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 , número , expedida por el Registro Civil de

la Ciudad de Puebla, hoja de seruicios y carta de ceftificación de

salarios; por tanto, en términos de los artículos 38 fracción LXVI de la

Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 15 último párrafo de la

Ley de prestaciones de Seguridad Social de las Instituciones Policiales y

de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad Pública; y

20 del Acuerdo por medio del cual se ern¡ten las Bases Generales para la

expedición de Pensiones de los Seruidores Públicos de los Municipios del

Estado de Morelos, era obligación del Ayuntamiento demandado

resolver y emitir en su caso' el acuerdo de pensión por

jubilación solicitada, êD un plazo no mayor de treinta días

hábiles,

Sin que de las actuaciones del sumario se desprenda que, a la

fecha de presentación e inclusive de contestación de la demanda en

esta instancia, se haya iniciado el procedimiento para el otorgamient$T

de la pensión solicitada; no obstante Çu€, el AYUNTAMIENTO DËl '

CUERNAVACA, MORELOS, se encontraba obligado a resolver y emitir.frtå*'

su caso, el acuerdo de pensión por jubilación solicitada, en un plazo no-üui'r:iit'r,'::r

mayor de treinta días hábiles. k?$'
.!c?'

Bajo este contexto, resulta ilegal la omisión reclamada por la

pafte actora, toda vez que las autoridades demandadas COMISIÓN

PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS; H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS; pRESIDENTE MUNICIPAL; SÍtrloICO MUNICIPAL; y

SUBSECRFTARIO DE RECURSOS HUMANOS DE LA SECRFTARÍA DE

ADMINISTRACIÓN ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE RECUROS

HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, A

la fecha no han resuelto lo conducente respecto del otorgamiento de la

pensión solicitada por   , mediante formato

presentado el diecisiete de junio de dos mil quince; atendiendo a que,

conforme al contenido de los artículos 14 y 16 constitucionales, se

desprende implícitamente la garantía de seguridad jurídica que

comprende el principio constitucional, cOnsistente en otorgar cefteza al

gobernado respecto de una situación jurídica o de hecho concreta.

I
I
i
'i
.1

!
I

J
J
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En esta tesitura, al ser fundados los argumentos hechos valer

por   , eni'tontra de las autoridades

demandadas COMISIÓru pTRUANENTE DISfAMINADORA DE PENSIONES
,.'

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,iìMORELOS; H. AYUNTAMIENTO
, ¡:.,

DE CUERNAVACA, MORELOS; PnESIDETTE MUNICIPAL; SINDICO

MUNICIPAL; Y SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DE LA

SECRFTARÍn or ADMINISTRRCIÓru''iRNTES DIRECCIÓN GENERAL DE

RECUROS HUMANOS TODOS Orl:invUNTnMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, se ordena a las mismi¡s a iniciar el procedimiento para
:,

el otorgamiento de la pe-nsión solicitada por 
:ado el diecisiete , mediant€ formato presenl

de junio de dos mil quince. ;ì

,.' r
.'

Ahora 5¡un, O"r" .""i¡t"t' d¡.ho oto""d¡t¡"nto' t" d"b"
'.:

tomar en consideración lo qievisto por los aftículos tercero, cuafto y
.'.

quinro del ACUERDO 9 QUE AUTORIZA LA

TNTEGRACtórrl or LA "COMISiÓtrt PERMANENTE DICTAMINADORA DE

i - r r¡^ñFt^?rt

nENSIoNES DEL AYUNTAMirrrrrO DE cUERNAVACA, MoRELoS",
Ì:

emitido por el Ayuntamientoþe Cuernavaca, Morelos, en Sesión de
' i'

Cabildo celebrada el diez ae þero de dos mil diecinueve, publicado
å

en el Periódico Oficial "Tierra.l Libeftad" número , de fecha seis de
)',

marzo del mismo año, que a.ld letra se inseftan:
., ,i

¡;

ARTÍCULO TERCEFO.- La Comisión Dictaminadora tendrá

competencia paratonocer y dictaminar respecto de las

sol¡c¡tuãås ã" p"nå¡On que iormulen al Ayuntamiento los

servidores públièos i-de la administración municipal que se

consideren åott Out..ho para ello y reúnan los requisitos que al

efecto señala la Ley déJ Servicio Civil del estado de Morelos y la Ley

de prestãcio¡ries de'Se(¡uridad Social de las Instituciones Policiales y

de Procuraci-ón de Justicia del Estado vigentes'

IRIBUML DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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ARTÍCU¡O CUARTOj; m Cotisión Dictaminadora se auxiliará

;;;;ã.ê1";c¡ciò ¿e sus,tfunciones, de un Comité Técnico integrado

þor los'titulares de las siguientes dependencias:

i.-S".i.tutía del Ayuntamiento, quién la presidirá;

, II. Consejería Jurídica, Y'
iif. Secretaría ã.' lOtinistración, representada por la

suusecretaría de Recursos Humanos; quien fungirá como

Secretario Técnico de este Comité'

ARTÍCULO QUINTO.- El Comité Técnico tendrá las siguientes

atribuciones:

11
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I. Recibir, por acuerdo de la Comisión Dictaminadora, las
solicitudes de pensión por Jubilación, Cesantía por Edad

Avanzada, Invalidez; así como' de Ios beneficiarios del
Servidor Público o del elemento de Seguridad Pública por
muerte;
II. Verificar, con las rnás amplias facultades de investigación, la

veracidad de los datos contenidos en las solicitudes presentadas;

así como, la autenticidad de la documeñtación; las depende¡tcias

municipales deberán dar al Comité la información que éste les

requiera;
III. Requerir a los solicitantes la información adicional necesaria

para llevar a cabo el trámite;
IV. Elaborar el proyecto de Dictamen para someterlo a la
consideración de la Comisión Dictaminadora; y
V. Las demás que la Comisión Dictaminadora le instruya.

Preceptos legales de los que se desprende que a la fecha en

que se em¡te la presente sentencia, la Comisión Dictaminadora es la

autoridad competente para conocer y dictaminar respecto de las

solicitudes de pens¡ón que formulen al Ayuntamiento los

seruidores públicos de la adm¡nistración municipal que se consid", #t'"1

con derecho para ello y reúnan los requisitos que al efecto señala ta,[èy 
"

..
del Servicio Civil del estado de Morelos y la Ley de Prestacione$;dç1"

Seguridad Social de las Instituciones Policiales y de Procuración,dÊ,.',,;iSi,:i1:):

lusticia del Estado vigentes; que se auxiliará para el ejercicio d" 
1t$.,.,,, ., , ?

funciones, de un Comité Técnico integrado, entre otras dependenciás'Ì('r'ru'rl¡ti

municipales, por la Secretaría de Administración, reoresentada oor la

Secretario Técnico de este Comité; que el Comité Técnico entre sus

atribuciones tiene la de recibir, por acuerdo de Ia Comisión

Dictaminadora, las solicitudes de pensión de Jubilación por

Cesantía por Edad Avanzada, Invalidezi Y en consecuencia, iniciar

el procedimiento de verificación respectivoi para estar en aptitud de

elaborar el proyecto de Dictamen para someterlo a la

consideración de la Comisión Dictaminadora.

En términos de lo anterior, Se ordena a las autoridades

dCMANdAdAS COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE

PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; H.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; PRESIDENTE

MUNTCIPAI-; SÍNotCO MUNICIPAL; y SUBSECRFTARIO DE RECURSOS

HUMANOS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN ANTES

I

á

l2
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]RBUNAL DE JUSTTCIAADMINISÏRATIVA 
.DELESTAD'DEM'REL'S 

DIRE..IóN GENERAL DE REcuRo$ 
"fiuMANos 

roDos DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, ACTCditCN hAbET

aÉículo quinto del Acuerdo  QUE AUTORIZA LA

INTE6RACIó¡I Of LA "COMISIÓN¡TPERMANENTE DICTAMINADORA DE

pENSIONES DEL AYUNTAMIENTO,'DE CÚfnrunVACA, MORELOS', Y, sê

:onsideración de laelabore el proyecto de Dictamen,þara someterlo a la t

COMISIÓN PERMANENTE DIS.TAMIIVADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; hecho lo anterior, se

t{
j, l.'u
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se concede a las i autoridades demandadas CoMISION
:

PERMANENTE DICIAMINAÐ.ORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MOREFþS; H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,
,j:

MORELOS; PRESIDENTÉÎ MUNICIPAL; SÍNDICO MUNICIPAL; Y
.!-

SUBSECRETARIO DE NTCUNSOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE

I ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE RECUROS

HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

un término de diez díasr'',çe¡tados a paftir de que cause ejecutoria la

presente resolución;

det Acuerdo   QUE AUTORIZA LA INTEGRACIÓN DE

LA "COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

A\INTAMIENTO DE CUERMVACA, MORELOS"; apercibidas que de no

,hacerlo así, se procederá e¡ su contra conforme a las reglas de la
i:

{ejecución forzosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en la inteligencia de que

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo necesario para

el eficaz cumplimiento de lo aquí resuelto y tomando en cuenta que

todas las autoridades que por sus funciones deban interuenir en el

cumplimiento de esta sentencia, están obligadas a ello, aún y cuando no

hayan sido demandadas en el presente juicio'

13



EXPEDIENTE T J N 3'Sl 1 o I zozo

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común número La.lJ.5712007, visible en la página 744 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )XV, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUToRTDADEs No srñnuoas couo RESPoNSABLES.
esrÁn oBLrcADAs A REALTZAR Los Acros NEcEsARros
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. 1 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas

como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener interuención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su competencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia práctica.

Ahora bien, las pretensiones cons¡stentes en as¡stencia médica,

quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria para el quejoso y sus 
n- .,., . ,

beneficiarios y pago de prima de antigüedad quedan sujetas a lai 'r.

resolución que en su caso emita el AYUNTAMÏENTO DE CUERNAVACA; 
' ''

4o",r l , \,

MORELOS, dado que el actor refirió en su escrito de demanda que a la ð i

fecha de presentación de la m¡sma se encontraba en activo, esto es,''i'', i,.:'-'

prestando sus setv¡cios ante la entidad municipat aludida. 't"ll-''''
í1C1"L

La prestación consistente en que al momento de emitirse la

presente resotución Se dé vista al órgano interno que corresponda o a la

Fiscalía Especializada en la Investigación de Hechos de corrupción para

que efectúen las investigaciones correspondientes en caso de que se

determine que existió por parte de alguna de las autoridades

demandadas con motivo de sus actos u omisiones violaciones a la Ley

Estatal de Responsabilidades de los Seruidores Públicos, es

improcedente.

Toda vez que en el presente juicio la materia lo fue dilucidar si

se había realizado el trámite de pens¡ón respecto a la solicitud

presentada por   , mediante formato de

diecisiete de junio de dos mil quince; y no las responsabilidades

administrativas en que hub¡eren incurrido las autoridades señaladas

como responsables.

fl

I IUS Registro No. 172,605.

t4



/^l I*ll

TJA EXPEDIENT E T J N 3"Sl t o I zozo

-IRIBUML 
DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

Quedando a salvo los derechos del actor' para que dé

considerarlo pertinente, los haga valer ante el órgano interno que

corresponda, para que se efectúen las investigaciones correspondientes'

Por lo expuesto y fundadoly además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:
\
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RES

PRIMERo.-EsteTribuna|Plenoescompetenteparaconocer

y resolver el presente asunto¡d.e conformidad con los razonamientos

veftidos en el Considerando I de esta resolución'

ELVE:

a-
t
t

:'...:
SEGUNDO.- Son fundados los argumentos hechos valer Por

A, en contra de las autoridades

demandadas COMISIÓN l¡ernrvnruENTE DICTAMINADORA DE

, ¡1.?

PENSIONES DEL AYUNTAMgrtrro DE CUERNAVACA, MORELOS; H'

! ^ÃF^r^r^lÎr
AyUNTAMIENTO DE CUíERIrIRVRCR, MORELOS; PRESIDENTT

MUNICIPAT-; SÍruolCO MUNfCIPAL; y SUBSECREI-ARIO DE RECURSOS

LA secnFrnnÍn DE ADMINISTRACIÓN ANTES
, :l

DIRECCIÓN GENERAL DË.. RECUROS HUMANOS TODOS DEL

AYUNTAMIENTO DE CUËRNAVACA, MORELOS, CN IéTM|NOS dC IOS

argumentos exPuestos'en

consecuentemente,

considerando VI del presente fallo;

:

TERCERO.-;i Se ordêna a las autoridades demandadas

COMISIÓN PERMANENTE DIÇ¡¡¡V¡1¡ADORA DE PENSIONES DEL

)E CUERNRVÀbR, MORELOS; H. AYUNTAMIENTo DE

cuERNAVACA, MoRELos; pRESIDENTE MUNICIPAL; sÍtrlotco

MUNICIPAL; Y SUBSECRFÍARIO RECU RSOS HUMANOS DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE
SECRFI-ARÍN OT ADMIN

RECUROS HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA'

MORELOS, acrediten haber iniciado el procedimiento correspondiente

previsto por el aftículo quinto del Acuerdo  QUE

Àlu

Ì:
il
i_
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AUTORIZA I.A INTEGRACIÓN DE LA "COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOST y se elabore el proyecto de Dictamen para

someterlo a ta consideración de la COMISIÓN PERMANENTE

DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS; hecho lo anterior, se notifique personalmente

al aquí actor, la resolución que conforme a derecho corresponda sobre

su solicitud de pensión por jubilación presentada el diecisiete de junio

de dos mil quince, dentro del término de treinta días previsto por la

legislación aplicable al caso particular.

CUARTO.- Se conce(e. a las autoridades demandadas

COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADOM DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; H. AYUNTAMIENTO Dq--* ,
CUERNAVACA, MORELOS; PRESIDENTE MUNICTPAL; SÍruOrCO 

-.

MUNICIPAL; y SUBSECRETARIO DE RECURSOS HUMANOS DE H .
SECRFTARÍN OT ADMINISTRACIÓN ANTES DIRECCIÓN GENERAL DE ''

4.; r.Tj

RECUROS HUMANOS TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, .- .lr:; ,

MORELOS, un término de diez días, contados a paftir de que causet'-*oä

ejecutoria la presente resolución; para que acrediten haber iniciado

del Acuerdo QUE AUTORIZA LA INTEGRACION DE

LA "COMISIÓN PERMANENTE DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOSi respecto a la solicitud

presentada por ; apercibidas que de no

hacerlo así, se procederá en su contra conforme a las reglas de la

ejecución fozosa contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

QUINTO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

t

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

I
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de Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCIA

QUINTANA& Titular de la cuarta 'sala Especializada 
,tn

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D' MARTIN

JASSO oiLz, Titular de la Pri Sala de Instrucción; Magistrado

LicCNCiAdO GUILLERMO A CRUZ, Titular de la Segunda Sala

TJA

de Instrucción; Licenciada'" Derecho

CAPrrrlLo, Secretaria de

Instrucción y PonJn,. erî

Mag

HILDA MENDOZA

a la Tercera Sala de
..-.!,iañúa,

.\
Þ
\
^\\
'¡!\
t\
\
N
\
Ès
N\
l*
'n\
N

\
!\

Sr)\\
À'

.!

N
.\'\\C\

\
N
À
!.\\\\\
!

¡N

ñr¡a\

\J\
\)\

!

este habilitada en funciones de

istrada de la Tercera Sala de In n, de conformidad con el

.,::'
veinte; y Magistrado M. 

"en 
,. D. ¡oAQUÍN ROQUE GONZALEZ
:;' ::q ,; CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades

; t ' ' j 
¡rr êrr^ÃIìa¡ .l.

a.:t i'.ï Administrativas; ante la licenciä'da Ãn¡neel SALGADO CAPISTRAN'
i,tl ,r.,

secretaria General de Acuerdos¡rÇui€n autoriza y da fe.
'_tf .r_--,-.,1,' - 4 j ,'
¡li;:i-j . :.

Ii,TIA TRIBUNAL DE JU$TICIA ADMTNISTRATIVA
F'I'' DEL EsrA.Do DF MoRELos EN PLENo'

acuerdo número PTJA/OI tomado en la Sesión Extraordinaria3l2o2A:,

el tJianúmero doce, celebrada
.i

veintiséis de noviembre del dos mil

MAG DENTE

LICEN EL GARCÍA QUTNTANAR
TITULAR DE I.A A SALA ESPECIALIZADA

EN ES ADMINISTRATIVAS

MAGISTRADO

M.END.M
TITULAR DE LA

LTCE

DIAZ
E INSTRUCCION

RMO ARROYO CRUZ

NDPSALA DETITULAR

I1

INSTRUCCION
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ENDOZA CAPETITLO
FU ES DE MAGISTRADA DE I.A

LIC. EN D. H
SECRETARIA

LI
NOTA: Estas firmas corresponden a
Administrativa del Estado de
promovido por oruÉStlo
CUERNAVACA, MORELOS; y
celebrada el dos de diciembre de dos

TERCERA SALA DE N

MAG

U N ROQU CEREZO
TITUTAR DE LA QUINTA ECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES IN

L

por este Tribunal de JusticÍa
número TJN 3asl 1012020,

AYUNTAMIENTO DE

en sesión de Pleno

/'mwLlø
ð

en

q a
ffriôii\iAL Dq
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TER{

Ac.
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